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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• . MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION ff~ Q 3 Q 2 
.( 

19 SEP 2001 

DE2001 

) 

Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a la empresa Expreso Santiago de Ttmja 
S.A, Nit 820.003.305 para operar como empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera según Decreto 1927 de 1991. 

l!L DIRECTOR TERRITORIAL BOYACA Dl!L 
MINISTERIO DI! TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las leyes 105 de 1993, 336 
de 1996, los decretos 1927 de 1991, 2171 de 1992, .540 de 2000 y 171 y 176 de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que medianti> radicado 9393 di>I 23 de abril di> 1993 ¡,) ri>pres1>ntant1> )¡,gal de la Hipotética 
empresa Expreso Santiago de Ttmja S.A solicitó concepto previo de constitución con las 
siguientes características: 

Razón social: 
Sede: 
Modalidad. 
Dirección: 
Capital pagado: 
Radio de acción: 
Clase di> veWculo: 
Nivel de servicio: 

Expreso Santiago de Ttmja 
Tuaja (Boyacá) ~. 
Pasajeros 
Cerrera 11 No. 19-90 Oficina 314 
El exigido por el Decreto 1927/91. 
Nacional 
Los homologados para esta modalidad 
Todos los niveles de servicio 

Y autorización pera servir las siguientes rutas: 

RUTAl: TIJNJA-SANTAFEDEBOGOTA Y VICEVERSA (VIACHOCONTA) 

Saliendo de Ttmja: 05:00- 06:00- 07:00 -08:00 - 09:00.- I0:00-11:00-12:00-13:00 
14:00 - 15:00- 16:00- 17:00 - 18:00 - 19:00- 20:00 

Saliendo de Bogotá; 05:00 - 06:00- 07:00- 08:00- 09:00- 10:00- 11 :00 -12:00-
13:00 -.14:00- 1.5:00- 16:00- 17:00- 18:00- 19:00- 20:00 

Diez y seis (16) horarios por sentido. 

RUTA 2: TUNJA - PAIPAY VICEVERSA (VíA CARRETERA CENTRAL DEL NORTE) 

Saliendo de Ttmja; 06:10- 06:30- 07:30-07:40- 08:10-08:40-09:10-10:10-10:40 
ll:30-12:10-13:10-13:30-14:10-14:30- l.5:10-16:40-17:10 
17:30- 18:10-18:30-19:10-19:40-20:10. ~ 
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RESOLUCION No. No • O 3 O 2 DE 2001 HOJA No. 2 
Por la cual III otorp. Láuncia de Funcionamiemo a la lffl\P[tn Úprno Sm1iaao de Tunja S.A .. Ni\. SJ0.003.JO.S pan. operar .como empren. 
do sef'ric:ío pt\blico de trm:sporte tmestte automotor de pHIQctOll' por cllfflera soaún Decnto 1927 de 1991. - - ------ ---=-- --=-----------
Saliendo de Paipa: 06: 10 - 06:30 - 07:01) - 07:30 - 08:20 - 08:40 - 09:00 - 09:30 10:30 

ll:40-12:00-13:30-13:40-14:00-14:30-15:30-16:30- 17:20 
17:40 - 18:20 - 18:40 - 19:00 - 20:30 

Veinticuatro (24)) horarios por sentido 

RUTA 3: TUNJA-MIRAFLORES Y VICEVERSA (VÍA RAMIRIQUí. ZETAQUIRA) 

Saliendo de Tuaja: 
Saliendo de Miraflores: 

Dos (2) horarios por sentido . 

06:20- 15:30 
05:30 -16:30 

RUTA4: TUNJA-CHOCONrA Y VICEVERSA (VÍA VIILAPINZON) 

Saliendo de Twya: 

Saliendo de Chocontá: 

05:45- 06:45 - 08:45-11:45 - 13:45 - 15:45 - 17:45 

05:30- 06:30- 08:30-11:30 - 13:30- 15:30- 17:30 

Siete (7) horarios por sentido. 

RUTA 5: TUNJA- VIILAPINZON Y VICEVERSA (VÍA VENTAQUEMADA) 

Saliendo de Tunja; 

Saliendo de Villapinzón; 

0.5;30 - 06:30- 07:30 -10:30-11:30 -12:30 - 14:30-
17:30 
06:30- 07:30- 09;30-11:30-13:30-15:00-16:30-
18:00 

Ocho (8) horarios por sentido. 

RUTA 6: TUNJA- GUATEQUE Y VICEVERSA (VÍA SISGA) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Guateque: 

0.5:30-12:30- 17:30 
05:30-12:30- 17:30 

Tres (3) horarios por sentido. 

RUTA 7: TUNJA - SANTANA Y VICEVERSA. (VÍA MONIQUIRA - BARBOSA) 

Saliendo de Tunja: 06:30 - 17:00 
Saliendo de Santana: 05:30-14:30 

Dos (2) horarios por sentido. 

RUTA 8: TUNJA- SOGAMOSO Y VICEVERSA (VÍA NOBSA) 

Saliendo de Tunja: 06:00 - 07:30 - 08:00- 09:00-10:00- 11:00- 12:00- 13:00 -
14:00- 16:00. ~ 
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RESOLUCION No. No • O 3 O 2 DE 2001 

t¿t..~ 1~~\ ,~ 
HOJANo. 3 

Por la cual 1e otorga Licencia de Fut1icionamiffito ala tmpnaa&pruoSantia@o de Tunja SA .• Nit. 820.003.305 para oper1r como tmpreH 
de •en:icio público de transpone terrestre automotor de puljero1 pot cmete:ra 1egún Deercto 1927 de 1991. 
= --=-== -== ,===-----=== 

Saliendo de Sogamoso: 06:30- 07:30- 08:30- 09:00-10:00-11:00-13:00-14:00-
15:00- 16:00. 

Diez (10) horarios por sentido. 

RUTA 9: GUATEQUE - OARAOOA Y VICEVERSA (VÍA LAS JUNTAS) 

Saliendo de Guateque: 06:00- 07:00- ll:00- l.5:30-16:00-17:00-17:30-
19:00 - 19:30. 

Saliendo de Oaragoa: 05:00- 05:30- 06:00- 06:30-09:00- 14:00-15:30-
16:00- 18:00- 18:30. 

Diez (10) horarios por sentido. 

Canwteristicas del servicio para las nueve (9) rutas: 

Clase de vehlculo: 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 

Buseta Tipo A 
Lujo 
Diaria 

Que la clase de vehículo utilizado en los cálculos de la póliza de garantla corresponde a 
Buseta con capacidad de quince (15) sillas (folios 215,216, 217). 

Que mediante la resolución No. 02414 del 18 de mayo de 1993, se ordenó la publicación de 
dicha solicitud en los diarios El Nuevo Siglo y La Prensa, el dla martes 01 de junio del 
mismo ado (folio 268). Dentro del término establecido en la nonna, presentaron 
oposiciones las empresas: TRANSPORTES AUANZA LTDA. radicado No. 018056 de 
julio 30/93., AUI'OBOY S.A. radicado No. 18057 de julio 30/93., FLOTA VALLE DE 
TENZA S.A. radicado No. 017211 de julio 22/93., COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES COOTRANSRICAURTE LTDA. radicado No. 017954 de julio 
30/93. y COOPERATIVA COFLONORTE LTDA. radicado No. 0179.5.5 de julio 30/93. 

Que los interesados pagaron la publicación de la mencionada resolución (folio 380) el dla 
01 de junio de 1993. 

Que el Estudio Técnico No. 045 fue presentado al Comité de la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, efectuado el dla 23 de julio de 1998 y aprobado 
por éste según Acta No. 007 de 1998, sin embargo, la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre automotor lo devolvió a la Subdirección de Transporte de Pasajeros para 
que se estudiaran en su totalidad todas las rutas peticionadas, en razón a que era IDl 

Concepto Previo de Constitución, presentándose nuevamente ante el Comité de la dirección 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, efectuado el dia 17 de noviembre de 
1998 con el estudio técnico No. 04.5 A, donde se analizaron en su totalidad las rutas 
solicitadas; UDa vez expuesto, se procedió a aprobarlo según Acta No. 010 de noviembre 17 
de 1998. 

Que mediante resolución No. 0000572 del 5 de abril de 1999, emanada de la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, le otorga la 
autorización Previa de Constitución de la empresa en fonnación Expreso Santiago de Tunja 
S.A., y reserva las siguientes rutas, horarios y capacidad transportadora: ~ 
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RESOLUCION No. Mo, 0302 DE 2001 HOJA No. 4 
Por 11 cual ,e otorga Licencia de Funcion11111ento a 1a empresa.Exprtao Santiago de Tunja S.A .• Nit. 820.003.305 para operar como empllU 

de servicio púbhco de transporte teuestfe automotot de pD.lllJetOi par carretera según Decreto 19.27 de 1991 
--=======-----================------============--==============--====== 

RUTA2: TUNJA-PAIPA YVICEVERSA (VÍACARRETERACENTRALDELNORTE) 

Saliendo de Tunja: 06:10- 07:10- 08:10-08:40- 09:10-10:10-10:40- 12:10-13:10 
14:10- 15:10- 16:40- 17:10 - 18:10-19:10- 20:10. 

Saliendo de Paipa: 06:10- 07:00 - 08:20 - 09:00- 09:30 10:30 - 11:40 - 12:00 - 13:30 -
14:00-15:30 - 16:30 - 17:20 - 18:20 - 19:00 - 20:30 

RUTA 6: TUNJA- GUATEQUE Y VICEVERSA (VÍA SISGA) 

Dos (2) horarios por sentido 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Guateque: 

05:30 - 17:30 
05:30 - 17:30 

Caracterlsticas del servicio para las dos (2) rutas: 

Clase de vehlculo: 
Frecuencia: 
Nivel de servicio: 

Microbús y/o Buseta Tipo A (15 sillas) 
Diaria 
Lujo 

Capacidad transportadora para las dos (2) rutas 

TIPO VEHíCULO CAPACIDAD M1NIMA CAPACIDAD MAXIMA 

Microbús y/o Buseta 
Tipo A (15 sillas) 5 6 

La clase de vehículo Buseta a tipo A se asimila a la clase de vehículo Microbús, de acuerdo 
con los parámetros establecidos en las disposiciones vigentes. 

Esta misma resolución No. 0000572 de 1999 resuelve oposiciones y conctide s1>is (6) meses 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, término dentro del cual deben 
cumplir con los requisitos para la obtención de la Licencia de F\mcionamiento. 

Que contra la resolución No. 0000572 del 5 de abril de 1999 las siguientes empresas de 
transporte, dentro del término de ley interpusieron recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación: 

Expreso Santiago de Tunja, radicado No. 2703 de junio 4 de 1999 y 029232 de julio de 
1999. 
Autoboy S.A., radicado No. 022491 de junio 3 de 1999. 
Flota Valle de Tenza, radicado No. 016566 de abril 27 de 1999. 

Que la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor a travéR del acto 
administrativo No. 03049 del 18 de octubre de 2000 decidió loll recursos de reposi~ 

• 
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RESOLUCION No. 
No • O 3 O 2 

$t? 1<::-J~\ 
DE 2001 '\ <; HOJA No. 5 

Po:r 1a cual se otorga Licencia de Funcionamiento a fa empresa Expreso Santiago de TunJa S.A., Nit. 820.003 305 para Operar como empresa 
de servtcio público de Uanvporte terresue :mtomotot de palilllJCfOlil poi: cauetera según Decreto 19'1:l de 1991. 
===================--===================-=---==--==-============================== 

interpuestos contra la resolución No. 0000572 de 1999 en el sentido de confirmarla en todas 
sus partes, concediendo ante este Despacho los recursos de apelación. 

Que mediante resolución No. 002279 del 02 de abril de 2001., emanada del Despacho del 
Ministro decide los recursos de apelación contra la resolución No. 0000572 de 1995 y la 
confirmación en todas sus partes. 

Que mediante escritura No. 1326 del 01 de junio 2001, emanada de la Notaria primera del 
Circuito de Tunja, se protocolizó la sociedad denominada Expreso Sentia,go de Tunja S.A. y 
registrada en la Cámara de Comercio de Tunja el 04 de junio de 2001 en el No. 10.021 del 
libro respectivo. 

• Que con radicado No. 3755 del 20 de junio de 2001 el representante legal de Expreso 
Santiago de Tunja S.A. CA YO ANTONIO RINCON NIÑO identificado con la cédula de 
ciudadania número 6. 743.455 solicita Licencia de Fw1cionamiento para su representada 
dando cumplimiimto a la resolución 0000572 de 1999 y 002279 del 2 de abril de 2001 y 
acorde al Articulo 17 del Decreto 1927 de 1991. 

• 

Que el decreto 1927 de 1991 por el cual se dictó el Estatuto de transporte público terrestre 
automotor de pasajeros y mixto por carretera. 

Que el decreto 171 del 2001, reglamenta el servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. 

Que eL decreto 176 del 5 de febrero de 2001, establece las obligaciones de las empresas de 
transporte público terrestre automotor y determina el régimen de sanciones. 

Que mediante Estudio Técnico No. 054 de septiembre d.., 2001, recomi ... nda olor.~· Licen~,ia 
de Funcionamiento a Expreso Santia,go de TW1ja S.A. con las siguientes clll'llCterísticas: 

Razón Social: 
Nit: 
Modalidad: 
Radio de acción: 
Sede: 
Dirección: 
Teléfono: 
Tipo vehículo: 
Vigencia 
Patrimonio liquido: 

Expreso Santiago de Tunja s.A. 
820.003.305 
Pasajeros por carretera 
Nacional 
Tunja 
Carrera 11 No. 11 ·93 

Microbús y/o Buseta Tipo A (15 sillas) 
Hasta el 6 de febrero de 2002. 
$61'000.000,oo 

Otorgar la siguientt>s rutas, horarios y capacidad transportadora asignadas en la resolución 
No. 0000572 del 5 de abril de 19\19: 

RUfA : TUNJA - P AJP A Y VICEVERSA (VlA CARRETERA CENTRAL DEL NORTE) 

Saliendo de Tunja: 06:10- 07:10- 08:10- 08:40- 09:10 -10:10-10:40 - 12:10-13:10 

Saliendo de Paipa: 

14:10- 15:10 - 16:40- 17:10 - 18:10- 19:10 - 20:10. 

06:10 - 07:00- 08:20 - 09:00 - 09:30 10:30 - 11 :40 -12:00 - 13:30 -
14:00-15:30-16:30-17:20-18:20 - 19:00.- 20:30 ~ 
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RESOLUCION No. No· 0302 DE 2001 HOJA No. 6 
Por la cual H oiorp Licencia 4M Funcionamiento a la m1prua lilpreso Samiar¡o de TIJl'\la S.A., Ni\. SJ0.003 .305 para operu como i,mpHn. 
de: ~crvicic, público de trmrporte tme~ automotor de puajeroe: por canten se&ú,n Decreto 1927 de- 1991. 
-•-••••m•m w•www .. wwma---awaamaaawwwwwaa---ma-.:=-::a=aa~w--mrmaa--w 

RUI'A 6: TIJNJA- GUATEQUE Y VICEVERSA (VÍA SISGA) 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Guateque: 

05 :30 - 17:30 
05:30 - 17:30 

Características del seivicio, para las dos (2) rutas: 

Clase de vehículo: 
Frecuencia: 
Nivel de servicio: 

Microbús y/o Buseta Tipo A (lS sillas) 
Diaria 
Lajo 

Asignar la siguiente capacidad transportadora 

TIPO VEHíCULO CAPACIDAD M1NIMA CAPACIDAD MAXIMA 

Microbús y/o Buseta 
Tipo A ( 15 sillas) s 

La empresa debe habilitarse según Decreto 171 del 5 de febrero de 200 l. 

6 • 
Que es atribución del Ministerio de Transporte vigilar la actividad lransportadora como 
servicio público. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RE SU EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Licencia de Funcionamiento a Expreso Santiago de 
Tunja S.A con las siguientes características: 

Razón social: 
Nit: 
Modalidad. 
Sede: 
Dirección: 
Radio de acción: 
Clase de vehículo: 
Vigencia: 
Patrimonio liquido: 

Expreso Santiago de Tunja 
820.003.305 
Pasajeros por carretera 
Tunja (Boyacá) 
Carrera 11 No. 11-93 
Nacional 
Microbús y/o Buseta Tipo A (15 siUas) 
Hasta el 6 de febrero de 2002 
$61 '100.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar las siguientes rutas, horarios asignados en las 
resolución No. 0000572 del 5 de abril de 1999: 

1
=¡ 
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~Q. 0302 
RESOLUCION No, 

~? 1tJu\ 
~ <o'C,. 

DE 2001 \ HOJA No, 7 
Por la cual se ot.orr¡al..ictntia de Funcionamiento ala empren lia:pre10Sanb.ago de Turi,ia S A. Nit. 820.003.305 para operat como empnn 
de- servicio público de: trln!fPortt terrntre automotor de- pa~ajoro1J por c:imema f:cgún Decr1.1to 1927 de 1991 

RUTA: TUNJA-PAIPA Y VICEVERSA (VÍACARREI'ERACENTRALDELNORTE) 

Saliendo de Tunja: 06:10- 07:10- 08:10-08:40-09:10-10:10-10:40- 12:10 -13:10 
14:10-15:10-16:40- 17:10 -.18:10 - 19:10- 20:10. 

Saliendo de Paipa: 06:10- 07:00- 08:20- 09:00- 09:30 10:30 - 11:40- 12:00- 13:30-
14:00-15:30- 16:30-17:20- 18:20-19:00-20:30 

RUTA: TUNJA- GUATEQUE Y VICEVERSA (VÍA SISGA) 

Saliendo de Tuaja; 
Saliendo de Guateque: 

05 :30 - 17:30 
05:30-17:30 

• Características del servicio, para las dos (2) rutas: 

.. 

Clase de vehículo: 
Frecuencia: 
Nivel de servicio: 

Microbús y/o Buseta Tipo A (15 sillas) 
Diaria 
Lujo 

ARTÍCULO TERCERO: Asignar la siguiente capacidad transportadora 

TIPO VEHÍCULO 

Microbús y/o Buseta 
Tipo A ( 15 sillas) 

CAPACIDAD~, 

5 

-, · i CAPACIDAD MAXIMA 

6 

ARTÍCULO CUARTO: Expreso Santiago de Tunja S.A •debe habilitarse según decreto 
171 del 5 de febrero de 2001. 

ARTÍCULO QUINTO: La autoridad de Transporte y Tránsito competente, podrá en 
cualquier tiempo o de oficio, o a petición de parte verificar el cumplimiento de la preRente 
providencia 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden en la vla-gubernativa los 
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Boyacá y en subsidio el de apelación 
ante la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte. 

NOTlFÍQUESE Y CUMPLASE 

19 SEP 2001 Dado en Duitama, ______________ _ 

Proyecto· Marlenc Canea 
Ynntz11R./200i ./J9-l 7 
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